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AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA
núm. 85, de 7.5.2003).

Don José Luis Vega Romero, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de La Algaba,

Hago saber: Que cotejadas las Bases para la provisión
en propiedad de tres plazas de Policía Local, incluida en la
oferta de empleo público de 2003, y aprobadas por Resolución
de Alcaldía núm. 272/2003, de 4 de abril, en uso a las atri-
buciones que me confiere el Ordenamiento Jurídico,

HE RESUELTO

1. Primero. Corregir los siguientes errores constatados en
las Bases de tres plazas de Policía Local publicadas en BOJA
núm. 85, de 7 de mayo, y BOP núm. 96, de 28 de abril;
cuyo contenido literalmente dice:

1. La Base Primera. Objeto de la convocatoria.
- Donde dice: «Es objeto de la convocatoria la provisión

en propiedad, por el sistema de oposición libre, de tres plazas
de Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2003. Las indicadas plazas están encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Grupo «C», dotadas con el sueldo, dos
pagas extraordinarias, trienios y retribuciones complementarias
fijadas por la legislación vigente».

- Deberá decir: «Es objeto de la convocatoria la provisión
en propiedad, por el sistema de oposición libre, de tres plazas
de Policía Local, incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2003. Las indicadas plazas están encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Grupo «C» (sólo a efectos retributivos,
según lo dispuesto en la Disposición Transitoria 1.ª de la Ley
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales dotadas con el sueldo, dos pagas extraordinarias, trie-
nios y retribuciones complementarias fijadas por la legislación
vigente».

2. La Base Segunda. Condiciones de los aspirantes.
- Donde dice: «Para tomar parte en la oposición será

necesario:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

treinta. Las edades anteriores se entienden referidas al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, en la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres.

f) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

g) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Local, Autónoma
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP o equivalentes.

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

j) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación

vigente ni en los que figuran en el cuadro de exclusiones
médicas anexo a estas bases.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha
que finalice el plazo de presentación de instancias».

- Deberá decir: «Para tomar parte en la oposición será
necesario:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

treinta. Las edades anteriores se entienden referidas al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, en la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Local, Autónoma
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP o equivalentes.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha
que finalice el plazo de presentación de instancias».

3. La Base Séptima. Pruebas a superar.
- Donde dice: «La oposición constará de los siguientes

ejercicios:

A) Primer ejercicio. Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, un certificado en el
que se acredite que reúnen las condiciones físicas precisas
para realizar las pruebas deportivas.

Los ejercicios se realizarán por el orden que se relaciona
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
realizar un mínimo de 8 flexiones, quedarán eliminados.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Se permiten dos
intentos. Las aspirantes que no consigan mantenerse en la
posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos,
quedarán eliminadas.

2. Salto vertical: Desde la posición inicial de lado junto
a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
alcanzar el mínimo exigido, 52 centímetros para los hombres
y 40 centímetros para las mujeres, en los intentos de que
disponen, serán eliminados.
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3. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie. Según el reglamento de atletismo.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
superar las mínimas exigidas, 4,5 metros para los varones
y 3,80 metros para las mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos. Los aspirantes que
no consigan superar la altura mínima exigida en alguno de
los intentos de que disponen, serán eliminados.

5. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marcas
mínimas: 8,50 para los hombres y 9,50 para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Se permite un
intento. Marcas mínimas 8,00 minutos para los hombres y
9,00 minutos para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados».

- Deberá decir: «La oposición constará de los siguientes
ejercicios:

A) Primer ejercicio. Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal, un certificado en el
que se acredite que reúnen las condiciones físicas precisas
para realizar las pruebas deportivas.

Los ejercicios se realizarán por el orden que se relaciona
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

1. Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
realizar un mínimo de 8 flexiones, quedarán eliminados.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente
extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella. Se permiten dos
intentos. Las aspirantes que no consigan mantenerse en la
posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos,
quedarán eliminadas.

2. Salto vertical: Desde la posición inicial de lado junto
a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
alcanzar el mínimo exigido, 52 centímetros para los hombres
y 40 centímetros para las mujeres, en los intentos de que
disponen, serán eliminados.

3. Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y
se batirá con un solo pie. Según el reglamento de atletismo.
Se permiten dos intentos. Los aspirantes que no consigan
superar las mínimas exigidas, 4,5 metros para los varones
y 3,80 metros para las mujeres, serán eliminados.

4. Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos. Los aspirantes que
no consigan superar la altura mínima exigida en alguno de
los intentos de que disponen, serán eliminados.

5. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marcas
mínimas: 8,50 para los hombres y 9,50 para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Se permite un
intento. Marcas mínimas 8,00 minutos para los hombres y
9,00 minutos para las mujeres.

Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos
exigidos serán eliminados.

No obstante lo anterior, se deberá tener en cuenta la
previsión contenida en la Orden de 14 de noviembre de 2000,
modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se establecen las pruebas de acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía,
respecto de los aspirantes que en la fecha de realización de
las pruebas físicas se encontraran en estado de embarazo,
parto o puerperio».

4. La Base Séptima. Pruebas a superar.
- Donde dice:
B) Segundo ejercicio. Teórico.
«Conocimientos: Consistirá en contestar en un tiempo

máximo de una hora y treinta minutos a un test de 50 preguntas
con respuestas alternativas sobre el temario del programa de
esta convocatoria, y en la resolución de un caso práctico,
en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos, cuyo
contenido estará relacionado también con el temario. Se cali-
ficará de cero a diez puntos siendo necesario para aprobar
tener cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en la
resolución práctica».

- Deberá decir:
B) Segundo ejercicio. Teórico.
«Conocimientos: Consistirá en contestar en un tiempo

máximo de una hora y treinta minutos a un test de 50 preguntas
con respuestas alternativas sobre el temario del programa de
esta convocatoria, y en la resolución de un caso práctico,
en un tiempo máximo de una hora y treinta minutos cuyo
contenido estará relacionado también con el temario. Se cali-
ficará de cero a diez puntos siendo necesario para aprobar
tener cinco puntos en las contestaciones y otros cinco en la
resolución práctica.

La duración mínima de las pruebas será, en todo caso,
de tres horas como mínimo».

5. La Base Séptima. Pruebas a superar.
- Donde dice:
C) Tercer ejercicio. Prueba Psicotécnica.
«Consistirá en pruebas que evalúen los factores que a

continuación se indican, y que se dividirá en dos partes:

- Primera. Intelectuales: Nivel intelectual con un coefi-
ciente de inteligencia superior a la media de la población espa-
ñola. Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media alta.

- Segunda. Características de personalidad: Ausencia de
patología, madurez y estabilidad emocional, motivación per-
sonal y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación reque-
rida será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañado de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se entiende por media y alta las de la población general
de nuestro país».

- Deberá decir:
C) Tercer ejercicio. Prueba Psicotécnica.
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«El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen
los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal, razonamiento verbal y espacial, memoria,
resistencia a la fatiga, comprensión de órdenes y capacidad
de reacción sensoriomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

6. La Base Décima. Período de prácticas.

- Donde dice: «Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, el Sr. Alcalde procederá mediante resolución al
nombramiento de funcionario en prácticas de los aspirantes
propuestos.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas, deberán
realizar el curso correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o cualquier otra concertada. Durante
el tiempo de permanencia en la Escuela de Seguridad tendrá
la condición de funcionario en prácticas y los derechos inhe-
rentes a tal situación».

- Deberá decir: «Transcurrido el plazo de presentación
de documentos, el Sr. Alcalde procederá mediante resolución
al nombramiento de funcionario en prácticas de los aspirantes
propuestos, a los efectos exclusivos para la realización del
curso de ingreso, tal y como prevé el art. 43 de la Ley 13/2001,
de 11 de diciembre.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas, deberán
realizar el curso correspondiente en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o cualquier otra concertada. Durante
el tiempo de permanencia en la Escuela de Seguridad tendrá
la condición de funcionario en prácticas y los derechos inhe-
rentes a tal situación».

7. La Base Undécima. Nombramiento de funcionario de
carrera.

- Donde dice: «Una vez realizado el curso en la Escuela
de Seguridad, y teniendo en cuenta el informe que remite
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno, el Sr. Alcalde
les nombrará definitivamente como funcionarios de carrera,
si el informe es favorable, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que
se le notifique el nombramiento.

Si no tomara posesión en tal caso, sin causa justificada,
quedará en situación de cesante».

- Deberá decir: «Una vez realizado el curso en la Escuela
de Seguridad, y teniendo en cuenta el informe que remite
al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno, el Sr. Alcalde
les nombrará definitivamente como funcionarios de carrera,
si el informe es favorable, debiendo tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que

se le notifique el nombramiento. Si no tomara posesión en
tal caso, sin causa justificada, quedará en situación de cesante.

El informe emitido por la ESPA será valorado por el Tri-
bunal, para la calificación del funcionario».

Segundo. Enviar la corrección de errores al BOP y BOJA
para su publicación.

De la presente se dará cuenta al Pleno en la primera
sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento de
todos.

La Algaba, 7 de julio de 2003.- El Alcalde, José Luis
Vega Romero.

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
90, de 14.5.2003).

Don José Luis Vega Romero, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de La Algaba.

Hago saber: Que cotejadas las Bases para la provisión
en propiedad de una plaza de Oficial de la Policía Local, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público de 2003, y aprobadas
por Resolución de Alcaldía núm. 271/2003, de 4 de abril,
en uso de las atribuciones que me confiere el Ordenamiento
Jurídico, por Resolución de Alcaldía núm. 621/2003, de 8
de julio, he resuelto

1. Primero. Corregir los siguientes errores constatados en
las Bases de una plaza de Oficial de la Policía Local publicadas
en BOJA núm. 90, de 14 de mayo, y BOP núm. 96, de
28 de abril; cuyo contenido literalmente dice:

1. La Base Primera: Objeto de la convocatoria.
- Donde dice:

«Se convoca para su provisión en propiedad la plaza de
este Ayuntamiento que se indica a continuación:

Denominación de la plaza: Oficial de la Policía Local.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: C.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Derechos de examen: 18 euros.»

- Deberá decir:

«Se convoca para su provisión en propiedad la plaza de
este Ayuntamiento que se indica a continuación:

Denominación de la plaza: Oficial de la Policía Local.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: C (sólo a efectos retributivos, según lo dispuesto

en la disposición Transitoria 1.ª de la Ley 13/2001, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales).

Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Sistema de acceso: Promoción Interna.
Derechos de examen: 18 euros.»
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2. La Base Tercera. Requisitos de los aspirantes.
- Donde dice:

«Para ser admitido en la presente convocatoria, mediante
el sistema de promoción interna, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Contar con la condición de funcionario de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de La Algaba, incluido en la categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, independientemente
de la situación administrativa en que se encuentre, salvo los
suspensos en firme.

b) Haber permanecido al menos dos años de servicio
efectivo en la categoría de Policía Local.

c) Carecer de inscripciones en el expediente personal,
por faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme.
No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP o equivalentes.

e) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación.»

- Deberá decir:

«Para ser admitido en la presente convocatoria, mediante
el sistema de promoción interna, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Contar con la condición de funcionario de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de La Algaba, incluido en la categoría
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, independientemente
de la situación administrativa en que se encuentre, salvo los
suspensos en firme.

b) Haber permanecido al menos dos años de servicio
efectivo en la categoría de Policía Local.

c) Carecer de inscripciones en el expediente personal,
por faltas graves o muy graves, en virtud de resolución firme.
No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente, en la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias.

Los requisitos indicados habrán de poseerse en la fecha
que finalice el plazo de presentación de instancias.»

3. La Base Séptima. Proceso selectivo.
- Donde dice:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

A) Titulaciones académicas:

1. Doctor: 3 puntos.
2. Licenciado o equivalente: 2 puntos.
3. Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Cri-

minología o equivalente: 1 punto.
4. Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una, ni las necesarias para obtener

la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una. Pruebas a superar.»

- Deberá decir:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

A) Titulaciones académicas:

1. Doctor: 3 puntos.
2. Licenciado o equivalente: 2 puntos.
3. Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Cri-

minología o equivalente, Título de Experto en Criminología:
1 punto.

4. Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5
puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una, ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una. Pruebas a superar.»

4. La Base Séptima: Pruebas a superar.
- Donde dice:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

C) Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o cualquier otro curso impartido por una Entidad de la Admi-
nistración Pública relacionado con el puesto de trabajo, a
excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo
a la siguiente escala:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asis-
tencia” se valorarán, con la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores, se valorará por
cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
Calificador en función del valor específico e interés policial
de las mismas, hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.»

- Deberá decir:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

C) Formación.
Los cursos superados en centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
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o cualquier otro curso impartido por una Entidad de la Admi-
nistración Pública relacionado con el puesto de trabajo, a
excepción de los obligatorios para adquirir la condición de
funcionario de cualquier categoría de los Cuerpos de Seguridad,
según su duración, serán valorados, cada uno, con arreglo
a la siguiente escala:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entrada
en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 y 19
horas lectivas, se valorarán con: 0,15 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido “asis-
tencia” se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 pun-
tos.»

5. La Base Séptima: Pruebas a superar.
- Donde dice:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

D) Otros méritos.
1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

2. Haber sido recompensado con la Medalla del Muni-
cipio: 1 punto.

3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito en un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento Pleno, cada una: 0,25 punto (máximo 4 felici-
taciones).»

- Deberá decir:

«Fase primera: Concurso.
En esta fase se procederá a valorar, con carácter previo

a la fase de oposición, los méritos incluidos en el baremo
que se detalla a continuación:

D) Otros méritos.
1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

2. Haber sido recompensado con la Medalla del Muni-
cipio: 1 punto.

3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito en un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento Pleno, cada una: 0,25 punto (máximo 4 felici-
taciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.»

6. La Base Séptima: Pruebas a superar.
- Donde dice:

«C) Tercer ejercicio: De conocimientos.
Constará de dos partes:

Primera: Consistirá en contestar en un tiempo máximo
de una hora a un test de 50 preguntas con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal relativo a las materias de
las que figuran en el siguiente temario:

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales; materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.
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21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y contra el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales.
29. Etica policial.

Segunda: Consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario de la
convocatoria.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal, siendo como máximo de dos horas,
pudiendo realizarse las pruebas de que consta conjunta o sepa-
radamente, según determine el Tribunal Calificador.

Cada una de las pruebas de que consta el tercer ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de
las mismas.

De las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tri-
bunal Calificador se eliminarán la mayor y menor puntuación,
de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante será
la media de las restantes puntuaciones concedidas por los
mismos. En caso de que la mayor y menor puntuación fueran
varias, se eliminará sólo una de ellas, respectivamente. El
resultado final será la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada prueba, dividida por el número de pruebas de que
consta el ejercicio.»

- Deberá decir:

«C) Tercer ejercicio: De conocimientos.
Constará de dos partes:

Primera: Consistirá en contestar en un tiempo máximo
de una hora a un test de 50 preguntas con respuestas alter-
nativas, propuesto por el Tribunal relativo a las materias de
las que figuran en el siguiente temario:

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los entes locales; materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de Desarrollo.
Estructura y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y contra el orden socioeconómico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 13/2001, de Coordinación de Policías Locales.
29. Etica policial.

Segunda: Consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario de la
convocatoria.

El tiempo para la realización de este ejercicio será deter-
minado por el Tribunal, siendo como máximo de dos horas,
pudiendo realizarse las pruebas de que consta conjunta o sepa-
radamente, según determine el Tribunal Calificador.

Cada una de las pruebas de que consta el tercer ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de
las mismas.

De las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tri-
bunal Calificador se eliminarán la mayor y menor puntuación,
de tal manera que la nota que obtendrá el aspirante será
la media de las restantes puntuaciones concedidas por los
mismos. En caso de que la mayor y menor puntuación fueran
varias, se eliminará sólo una de ellas, respectivamente. El
resultado final será la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada prueba, dividida por el número de pruebas (2) de
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que consta el ejercicio. Para su realización dispondrá de 3
horas, como mínimo.»

7. La Base Novena. Período de prácticas y formación.
- Donde dice:

«Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde procederá mediante resolución al nombramiento
de Oficial de la Policía Local en prácticas del aspirante pro-
puesto, para la realización del curso.

Una vez nombrado Oficial de la Policía Local en prácticas,
deberá realizar el curso de Capacitación en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o cualquier otra concertada, y supe-
rarlo con aprovechamiento.»

- Deberá decir:

«Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Alcalde procederá mediante resolución al nombramiento
de Oficial de la Policía Local en prácticas del aspirante pro-
puesto, para la realización del curso.

Una vez nombrado Oficial de la Policía Local en prácticas,
deberá realizar el curso de Capacitación en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o cualquier otra concertada, y supe-
rarlo con aprovechamiento. Estarán exentos de realizar los cur-
sos quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que se aspira, en los términos establecidos
en el art. 53 de la Ley 13/2001.»

Segundo. Enviar la corrección de errores al BOP y BOJA
para su publicación.

De la presente se dará cuenta al Pleno en la primera
sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento de
todos.

La Algaba, 8 de julio de 2003.- El Alcalde, José Luis
Vega Romero.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilmo.
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).

Hace saber: Que por Resolución de la Alcaldía núm.
119.3/2003, de 9 de julio, se han aprobado las bases que
han de regir en el concurso-oposición libre, para la provisión
en propiedad, de ocho plazas de Auxiliar Administrativo, vacan-
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, cuyo
tenor literal es como sigue:

BASES QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE 8 PLAZAS DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
8 plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General,
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002, encuadradas
en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar,

Grupo de Clasificación D del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. Se reserva una de las plazas convocadas
para personas con discapacidad de grado igual o superior al
33%, de conformidad con la Disposición Adicional 19.ª de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Condiciones generales.
a) A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local,
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local,
las bases de la presente convocatoria y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, así como las normas
generales que sean de aplicación.

b) La adjudicación de las plazas a los aspirantes que
superen el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la
puntuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso
y la condición jurídica será la correspondiente al puesto a
ocupar.

Tercera. Requisitos.
Para ser admitido en el concurso-oposición se precisa

reunir los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten al menos diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de Función Pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Gra-
duado en Educación Secundaria Obligatoria o Formación Pro-
fesional de Primer grado o equivalente (deberá acreditarse la
equivalencia), o hallarse en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.
También será suficiente estar en posesión del resguardo acre-
ditativo de haber abonado derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

- La opción a la plaza reservada para quienes tengan
la condición legal de personas con minusvalía habrá de for-
mularse en la solicitud de participación en la convocatoria,
con declaración expresa de los interesados de reunir la con-
dición exigida al respecto, que se acreditará, si obtuviesen
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

- Para las personas con discapacidad física, declaración
responsable de que el grado de discapacidad que padece es
compatible con el desempeño de las tareas y funciones corres-
pondientes al puesto convocado.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-
lizar el plazo de presentación de solicitudes.


